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,  CONSEJO DE PARTICIPACIDH

CONFORMACIÓN DE LA COMISION CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA DESIGNAR LA PRÍMERAiAUTORIDADJiE LA
CONTROL SOCIAL V '

DEFENSORÍA DEL PUEBLO MAK'ABl

IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE "'" *''

Apellidos y nombres: ARGANDOÑAVELASCO NORMA VENUS

Cédula: 1306456854 Fecha de Nacimiento: 1969-02-10

Nacionalidad: ECUATORIANA Sexo: FEMENINO

Etnia: MONTUBIO

DOMICILIO DEL POSTULANTE

CHONE, ATAHUALPA Y PAEZ

País/Provincia/Cantón/Zona: ECUADOR/MANABI/CHONE/URBANA

Teléfono contacto Celular 0969314799

Correo electónico: normitavenus7@yahoo.es

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA

1.1.- Educación Formal

Año Título institución Min. Educ/SENESCY TTÍpo

2004 UCENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, POLÍTICAS Y ECONÓMICA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 1031-04-508361 TlillLI}[EIBCERIÍ.aE)lEíS}l

2006 ABOGADO UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 1031-06-699198 TÍiUlOKIBmmGiíeiS}!

1.2.-Capacitación Especifica:

1.2.1.- Capacitaciones recibidas

Fecha Nombre Institución Tiempo

2012-01-09 DIPLOMADO INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS UNESCO, U.P.E.L MÁS DE 32 HORAS

1999-10-09 SERVICIO AL CLIENTE MR Y CIA CONSULTORES MAS DE 16 HORAS

2001-07-06 LAAPUCACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL CLUB DE ABOGADOS MAS DE 16 HORAS

2002-05-10 INCIDENCIA DEL NIEVO CODIGO DE PROCEDUJIENTO PENAL EN LAADWSTRAClOM DE JÜSTICI COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABIY LA COMISION ACADEMICA MAS DE 16 HORAS

2002-09-23 SEGUNDA JORNADA DE DERECHO CHONE 2002 CLUB DE ABOGADOS MAS DE 16 HORAS

2004-02-12 ETICA PROFESIONAL CON ENFOQUE ANTICORRUPCIÓN COMISIÓN DE CONTROL CÍVICO DE LA CORRUPCIÓN 8 HORAS

2005-09-04 ACTUALIZACIÓN SOBRE LEGISLACION LABORAL MR Y CIA CONSULTORES 6 HORAS

2004-08-21 CREACIÓN DE EMPRESAS Y LIDERAZGO EMPRESARIAL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHONE 8 HORAS

2004-03-02 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE INFORMÁTICA MÁS DE 32 HORAS

2004-05-23 LÍDERES Y SEGUIDORES JCI-OLM CHONE 8 HORAS

2004-10-15 ETIQUETA, PROTOCOLO Y ORATORIA CAMARA JUNIOR INTERNACIONAL OLMCHONE 8 HORAS

2004-11-28 RELACIONES HUMANAS MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 8 HORAS

2005-01-18 TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA MAS DE 16 HORAS

2005-02-10 PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA Y ATENCIÓN AL CLIENTE MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA MAS de 32 HORAS

2009-02-19 DERECHO CONSTITUCIONAL- LAS AaiONES ORDINARIASY EXTRAORDINARIAS DE PROIECQON PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO MAS DE 16 HORAS

2009-10-23 PERSPECTIVAS EDUCATIVAS PARA EL SIGLO XXI CONGRESO INTERNACIONAL DE PEDAGOGÍA MAS DE 16 HORAS

2009-10-10 FORMACIÓN DE FORMADORES UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABI EXTENSION CHONE MAS DE 16 HORAS

2009-07-13 SO^WI\ CONVEMAR, SDBERANlAy UANTA PUERTO INTERNACIDANL DE TRANSETENOAS FEDERACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJADORES DE MANABÍ 8 HORAS

2009-12-01 ELABORACION DE PROYECTOS CON ENFOQUE DE MARCO LOGICO ADPM MAS DE 16 HORAS

2009-11-01 DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO MÁS DE 32 HORAS

2009-08-14 LOS PRINCIPIOS DEL CODIGO ORGANICO DELA FUNCION JUDICIALY, Y EL REGRESO DE CAS CASA DE LA CULTURA DE MANABI MAS DE 16 HORAS
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2010-03-10 SEMINARIO TALLER PARA PROVEEDORES 'NCOP CONSEJO Ot j&HORASlÓH /

2009-05-01 JORNADA ACADEMICA JURIDICA

L.UD

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABI Y ESTUDIANTES Df^OMADOSfiMAS^ 32 HORAS

1.2.2.-Capacitaciones impartidas

Fecha Nombre Institución Tiempo

2008-02-16 DERECHOS HUMANOS DEFENSORIA DEL PUEBLO DEL ECUADOR MÁS DE 32 HORAS

2012-10-07 DERECHOS HUMANOS GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAUZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN ISIDRO 8 HORAS

2012-08-12 DERECHOS HUMANOS COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA DEL CANTON CHONE MAS DE 16 HORAS

2014-11-08 MEDIDAS DE PROTECCION Y DECLARATORIA DE ADOPTABlllDAD DEFENSORÍA PÚBLICA 8 HORAS

2014-10-23 CAPACITACION INTERNA LABORAL DEFENSORÍA PÚBLICA 8 HORAS

2011-10-04 DERECHOS HUMANOS TENENCIA POLITIGA DE LA PARROQUIA DE CHINBUNGA-CHONE 8 HORAS

2011-11-27 DERECHOS HUMANOS TENENCIA POLITICA DE LA PARROQUIA DE ZAPALLO-CHONE MAS DE 16 HORAS

2011-10-22 DERECHOS HUMANOS TENENCIA POLITICA DE LA PARROQUIA DE SAN ANTONIOCHONE MAS DE 16 HORAS

2011-09-17 DERECHOS HUMANOS TENENCIA POLITICA DE LA PARROQUIA DE CANUTO-CHONE MAS DE 16 HORAS

2.- EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL

Desde Hasta Institución Cargo Tipo

1990-01-01 2004-04-01 EMPRESA PRIVADA ADMINISTRADOR EHíCJClO LABORAL ■ HATERIAS REL

2004-05-01 2006-09-01 TRIBUNAL PRIVINCIAL DE MANABI ASISTENTE DE VOCALIA EJStCICIO LABORAL ■ MATERIAS REL

2007-09-01 2008-07-01 DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE MANABI ABOGADO 1 EJERCICIO LABORAL • HATERIAS REL

2010-05-03 2012-09-03 UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABI DOCENTE DOCENCIA UNIVERSITARIA • HATERIA

2009-08-01 2014-05-14 JUNTA PARROQUIAL SAN ISIDRO VICEPRESIDENTA EJffiCiaO LABORAL • HATERIAS REL

2012-06-01 2012-12-03 DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE MANABI ABOGADO 1 EJBICICiO LABORAL - HATERIAS RE

2014-10-01 2016-03-31 PATROCINIO SOCIAL DEFENSOR PUBLICO EJ3CICI0 LABORAL ■ MATERIAS REL

2017-08-07 2018-02-01 MINISTERIO DE JUSTICIA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS DIRECTORA EJERCICIO LABORAL - MATERIAS REL

2018-02-01 2019-08-21 SNAI COORDINADORA EJERCICIO LABORAL- MATERIAS REL

2019-01-10 2021-12-31 DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE MANABÍ-MANTA ESPECIALISTA EN USUARIOS Y CONSUMIDORES 1 EJERCICIO LABORAL • MATERIAS Ra

3.- EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Desde Hasta Institución Cargo Tipo

2007-09-01 2008-07-01 DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE MANABI ABOGADO 1 RffRESENTACIÓN EN ORGAMStlOS • H

2012-06-01 2012-12-03 DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE MANABI ABOGADO 1 feriESENTACiÓN EN ORGAMSUOS • U

2017-08-07 2018-02-01 MINISTERIO DE JUSTICIA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS DIRECTORA CARGO MVaJERARQUICO/RESPONS

2018-02-01 2019-08-21 SNAI COORDINADORA CARGO NlVa JERARQUICO i RESPONS

2019-01-10 2021-12-31 DEFENSORIA DEL PUEBLO DE MANABÍ-MANTA ESPECIALISTA EN USUARIOS Y CONSUMIDORES 1 REPRESENTACIÓN EN ORGANISMOS ■ U

2018-01-24 2022-09-01 F.O.CAM ABOGADO MBIBRO DE ORGAi^ZACIONES - MATE

4.. OTROS MÉRITOS

Año Descrípcldn Lugar Upo

5.- ACCIÓN AFIRMATIVA

a) Miembro de alguna de las comunidales, pueUos, y nadonaRdades indígenas, afroecuatoiiano, o tnoníubio; o poseer sufidenda lingüistica en el ióchwa o shuar csmo idiomas ancestrales del Ecuador; X
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Declaro conocer las disposiciones de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, asi corríc^^^^lamento^barS^te Condñrso de

Méritos para la conformación de la Comisión Ciudadana de Selección; y que toda la información proporcionada al CPCCS'<^ de penas

y responsabilidades civiles y penales a que trubiere lugar en caso de falsedad de la información,

Autorizo expresamente al CPCCS para que acceda a mis datos de carácter personal, con el fin de que puedan verificar ia información y-<focumentaclón

entregada referente a mi persona dentro del presente concurso y haga pública la información contenida en mi expediente personal.

Ci/W o//,'TrM?~

Posmiante

ARGANDOÑA VELASCO NORMA VENUS Cl: 1306456854

normitavenus7@yahoo.e5
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(•ORMULARIO HOJA DE VIDA POSTUUNTES COMISIÓN CÍUDADÁNA DE SELECCIÓN A CARGO DELPROCÉSO DE óklGNACIÓN DE U

PRIMERA AUTORIDAD DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

1. DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos ^
N* cédula de ciudadanía

NORMA VENUS ARGANDOI^A VELASCO

Dirección domIclUo

Dirección de trabajo

Toiarono domicilio

Teléfono móvil

Correo oloctrónlco

CHONE, ATAHUALPA ENTRE PAEZ Y MALECÓN

CHONE. ATAHUALPA ENTRE PAEZ Y MALECÓN

EDUCACIÓN SUPERIOR
(Tltulos-fomacíún académica)

Pregraío

PDSfgredo

Institución
Tiiuio

Institución
TIlulo

institución
Titulo

[nstCución
Titulo

Institución
Titulo

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LQJA
LICENCiADA EN CIENCIAS SOCIALES POLITICAS Y ECONOMICAS

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA
ABOGADA

3. TRAYECTORIA EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Trayectoria Actividad realizada

'EgSiCBET05"DEHEeH0S"DE?ERS
—ACTIVAR LOS PROCESOS—
SEÓUiMíEMTóS V VeRiFlCACIúH

Derecho y/o derechos humanos defendidos

2S be U CÓNSTITJCIOrg OE LA RépübLiCa DEL ECUADOR ART d#4 V ii DÉ la ItY ORóaNiCa DE LA DEFENSA DE
>N V EN LOS INSl HUMkNTOS INTERNACIOMAIES UE DtRECHOS HUMANOS V DE LA NAl URALEZA. ASI COfvIO 7 AM01E
G.J.C.C. SE DELEGA EL SEGUIMIENTO Oa CJUPUMIENTO DE SENTENCIA EN CONCORDANCIA CÓN EL ART. 15 DE L

AHI. H# 2 Y 3 Ut L/CCUN5>IIIÜCIÓN dt LA HtPUtíLlCA UtL fcCUADOH

Periodo de dureclón

Fecha Inicial
dd/mnVaaaa

Focha final
úd/mnVaaaa

DEFENSOR A DEL 31/12^021
ADFl

DEFENSOR 01.10-2019 _aiü2¿2a2]_
3.BE.E£hSQB|aJEl^ INVESTIGACIONES

VISILANCIA DEITDEBIDa"
"BESrr

'A"A INCUMPLIDO LAS NORMAS PROCESALAS EXPRESAS O, HA INOBSERVADOS LOS DERECHOS PROCESALES DE Al
IF.IEDIATA EN LA VULNERACIÓN DE DERECHOS DEIERMINAD05 EN LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUAE

01-ÍO-2019 1/17/2071

ONEffOFÍClOSAS" 31/12/201?

4. CAPACITACIÓN/ TALLER/ OTROS RECIBIDOS Y/O IMP/kRTIDOS

Nombre del Curso InsUhjclón
Ceitlfleaelón

Obtenida

Periodo do duración
Duración en Horas

Ai)0

1 A API irAOlON npi ULUd Ub AdUüAUUS LJb UHONb i A 01/07/20C1 06A)7/2001
COLEGIO DE ABOGADOS DE Minwrm 10435/2002 15

CLUB DE ABOGADOS DE CHONE 77/rW7n02
COMISION DE CONIHÜL CIVICO mcA 12rt)2/2004

MRVCIACONSuLTóREa 10/07/2004 IOiOr/2004 8
RNOMüNlCiPA .DÉCHÚNE 71/ÍW7004 21/nB«l<T4 B

TFrNirn MIN SIER DDE ED CAL ONY TcrNirn 02/03W304
MIN 5TEB 0 IH- KO CAC UNY 2ft/11/?004 78/1177004 8
MiN STPfi DOE ED OAc. □ NY líUni/TOOft 21/01/7005 18
Ul/i StPR OOh ED l'.AC ONY IW02/2OOS 7.'Un777n05 nn

PFBSPFOTIVaS UNIVERSIDAD LAICA ELOY 7.V1(V?0(N 24/10ÍCI05
13 FORMAriON HF UNIVERSIDAD LAICA ELOY oe/incooa 10/1077009 ■VI

UNIVERSIDAD SAN GKbGÜRIO DE 01/11/2000 07/11/2009
CAftA DF 1 A Cl II TI IflA hF MaNabI lamawv» 14/t«V7n09
CASA DE LA CULTURA DE MANABI 19/11/2009 7fV0fi/7n09

(•.iiii-(;ioi)F AHíWAnnsnp iamfi/7nn9 iwowon9 40
OEPENSORIA DEL PUÉBló Dé n2/n2>2nnH 18/02/2008 4n

ftóBIFRNft AUTONOMO 07/10/2012
TENENCIA POLIT DA DELA ncRprpriR 04/10/2021 04/10CTJ71
TFNFNCIA POI IT CA DE LA nFBFrHITR 70/11/2011 27/11/7011

77 nPBFrMOS Hl IMÍNOS TENENCIA POLIT CA OE LA nFRFCHfTR 22/10/2011 7Vifu?nii 18

73 nPRPOMOR Hl rMAVOR ItNFNCIA HOI MICA IJUA nFRFrHr><; 1fU0977ni1

c5mi »RIA df la mujer y la riFRFr.Hns 12/0SCT12
73 MFniriAS np DFFFNfiORIAPimUCA MFntnAR OF OR/11/2014 08/1172014 in

OAPAnrAOifiN OFFFNSOHIA RUBI IDA ?vifv?ni4
ANUV UPEí UNFSOO 09/01/2009

UlNISTPftlrtní.lllSTlCIA
MIES ARFMTFfi riF IfWMWI?! ia04/2021

DEFENSORIA PUBLICA MFniriAsnF (W/11/7014 08/1177014
SERVICIO AL CLIENTE MR r CIA CONSULTORES 09/10/1999 in.in.i<i99

Suman 884

5. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y/O PEDAGOGICA

Entidad CarQO Ejercido AcCvUedea en ol Cai^o

Periodo de duración

Pedia imolal

&í/Tmls3aa

Fecha final

Od/mm/aaaa

FMPRFSAPBIVAriA ADMINISTRADOR HLANIFILIAH L/KGANIZAR Y UIKIGIH LA fc WHKhSA 01701(1990 0170477004
TBIRIINAI PROVINriAI ASISIENTE OE VOCAUA ASiSTlR EN LAS LABORES ADMINISTRATIVAS DEL VOCaL

OFFFNSORIA flFI ABOSADOf La PfDtecono v tutela de loe deretfios de ios habdantee del Ecuador v la defensa de ios derecdios de los ciudadanos
DOCENTE OOCEMtE EN DERECHO LASORaL DERECHO CONSTITUCIONAL Y OERECHO ADMINiTRASTiVO frvnsTTnm

fi VICEPRESIDENTA PKfcSFNI ACION DE PHÜYECTl >S DF ACI JFKIKl Y KFSOLUDIONtS. INtbKVtNIrt CON VO¿Y VUIOEN LAS
DEPENSOR PUBLICÓ PRESTAR UN SERVICIO.LEGal TéCNICÓ OPORTUNO EFICIENTE EFiCaZ Y GRATUITO. EN EL PATROCINIO V ni7in72ni4

DIRECTORA HABEH DIHISIDU CiON RESPONSABILIDAD EN LA PARTE ADUiNiSTRATiVA V LA OBÓSACION DE UNA 81/17/27119
SNAI COORDINADORA HABER DIRIGIDO CON RESPoNSAfiiLtOAD EN LA PARTE ADMINISTRATIVA VLA OBLISACION DE UNA

FOOAM FlOY ABOSADO ASESORAMIENTO Y OIRECCION LEGAL EN DEFENSA DE 1 OS DFRF.CHOS DF 1 AS ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y ?4/ni7?aifl
01/1IV2019 31/17/7071tt nPFFNSORlA nn ESPECIALISTA EN USUARIOS Y VELAR POR LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES A DISPONER DE BiÉNEs Y SÉRViClÚS DE DPTIMA CALIDAD V
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V-APELUSCS CCOCiCNCrjDADAMA

m

K\rt.'}30B456854

ARCANDOÑA ,
VclASCÓ-'
N5M3ft£S

NORMA

NADONNjCAb; '}
ECUATQiÚMtA
FcCHA Cp H40MIENT0

10 FES |ia9 '
tUSABC^WCiMicNTO ,
MANAS] S;,J¡y.
SAN tsic«p-^^^--f :-;:y
fiWiA PSC TITULAR 'í "■

A "

sexo- ,:■ ■
ku/er_,, ■■ . ,
No.DOCUMcNTO', .

.021S21-Í22"' "
FECHA C£ VENCÍMI^TO L,
17?EB"¿C3;. '

'ECUAOOí

..■5»

'5

HAT.CAN.

" ̂  761514 (
j i

•ía-^
gjtfja

AFEaiOOST N{»JBRES DEL PADRE_^
AROANOOfiA GOME ANTONjQDíVl
Ü^ittlDOSYNOS^ESCELA^DRE "

...vá^cq WENDoá^ LÍqis lsoÑór;
' ssTicccríux,
• DfVORCWDO ' '

s  . .

' tUSAJ? y FECHA DE ÉMISlCW
,.EíHiVAR17FcB20á ' /' Mmr

DIRSCTTCA GEKERAL

OdCIGO DACnUAR

y.TWj'sÁNGRE N/B ■

Ño
/ isés-ys
>mm '■

sfeif

I<ECU0215311320<<<<<1306456854
6902106F3202171ECU<NO<DONANTE9
ARGANDONA<VELASCO<<NORHA<VENUS

CERllFÍ&^DOyOTÁCIÓN,^Í,ABR)Lí ■
»

t'?-

•

SUCRE

i

ENINO

_ CONSEJO DE PARTICIPACIÓN /
CIUDADANA Y /

-^<í- COHTñOL SOCIAl. \
MANABI

T

ís.'sauES

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRACÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2021

F. PftESlOElTlWE DE LA JRV
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DATOS PERSONALES

NOMBRES:

APELLIDOS:

CEDULA DE IDENTIDAD:

NACIONALIDAD:

FECHA DE NACIMIENTO:

CIUDAD:

DIRECCION DOMICILIARIA:

TELÉFONO:

MOVIL:

E-MAIL:

Norma Venus

Argandoña Velasco

1306456854

ECUATORIANA

10 de Febrero de 1969

Chone - Manabí - Ecuador

Calle Atahualpa y Malecón

2699565 2400055

0969314799

normitavenus7@yahoo.es

ESTUDIOS REALIZADOS

INSTRUCCION PRIMARIA:

INSTRUCCON SECUNDARIA:

INSTRUCCION SUPERIOR:

Escuela Fiscal Mixta "Velasco Ben

Colegio Particular "Santa Maríani

Universidad Técnica Particular de

Universidad Pedagógica Experimental Libertad^
De Venezuela - Global Estudies - Citizenship -

UNESCO

ar

YQn

3N0//O

iOK/

TITULO OBTENIDOS

> Bachiller en Ciencias Contables.

> Licenciada en Ciencias Sociales, Políticas y Económicas

> Abogado de los Juzgados y Tribunales déla República del Ecuador.

> Diplomado en Derechos Humanos.

Felipe
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.';t CONSEJO DE PARTIClPaCIÓH

CURSOS Y SEMINARIOS REALIZADOS CONTROL SOCIAL.
MANAUl 7

* ̂ ^ *

> Curso Servicio al Cliente ( Mr. & Cia. Consultores).

> Seminario La Aplicación del Nuevo Código de Procedimiento Penal.

> Seminario Incidencia del Nuevo Código de Procedimiento Penal en la

Administración de Justicia.

> Segunda jomada de Derecho - Chone 2002

> Seminario Etica Profesional con Enfoque Anticorrupción.

> Seminario Actualización sobre Legislación Laboral & Compañía Consultores.

> Seminario Creación de Empresas y Liderazgo Empresarial.

>• Seminario Técnico Especializado en Informática, Ministerio de Educación y

Cultura- Corporación Ecuatoriana Infonnación Corpeins S.A.

> Seminarios Eideres y Seguidores (J.C.I -O.I.M - CHONE).

y Seminario de Etica, Protocolo y Oratoria (Cámara Júnior Intemacional OLM_

CHONE.

> Seminario de Relaciones Laborales (Ministerio de Educación y Cultura y Lídí

> Seminario Técnicas de Negociación (Ministerio de Educación y Cultura y Lí

> Seminario de Planificación Estratégica y Atención al Cliente (Minist

Educación y Cultura y Líderes).

> Segunda Jomada de derechos y Garantías Constitucionales (Procuraduría General

del estado - Casa de la Cultura).

> Seminario Perspectiva Educativas para el siglo XXI (Congreso Intemacional de

Pedagogía ULEAM, La Corporación Intemacional de Desarrollo Humano)

> Seminario de Formación de Formadores (Universidad Laica Eloy Alfaro de

Manabí)

> Seminario - Talleres Soberanía Nacional (Federación Provincial de Trabajadores de

Manabí)

> Seminario de Elaboración de Marco Teórico (Fundación ETEA y ADPM).

> Curso de Derecho Procesal Constitucional (Universidad San Gregorio de

Portoviejo).

> Seminario de los Principios Código Orgánico de la Función Judicial en los recursos

casación penal, la admitía, el indulto la ley de gracia y su trámite (Casa de la

Cultura de Manabí Eloy Alfaro Delgado y Procuraduría General del Estado).

NOTARÍA TERCERApa CANTON CHÜNt.
DOY PE: Que la

es idéntica exNbldo.
Chono:

"Áb. Ñfeve Sol
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'.*;^ CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

> Seminario Jurídico Reforma del Código Objetivo y Sustanti%)

Orgánico de la Función Judicial (Casa de la Cultura de Manábí.^Ioy^'Xlfafo
Delgado y Procuraduría General del Estado).

> Seminario Taller para Probadores (Instituto Nacional de Contratación Pública).

> Jomada Académica Jurídica (Colegio de Abogados de Manabí y Estudiante de

Diplomados Universidad Tecnológica San Antonio de Machala.

Seminario Jurídico de Demandas de Responsabilidades Extracontractual en contra

del Estado, en contra del Servidor Judicial, Demandas personales en contra de los

Jueces, Fiscales, Defensores Públicos y Demandas en contra de los Abogados por

mal ejercicio profesional.

> Seminario de Admisibilidad en casos de Derechos Humanos y de la Na

(Defensoría del Pueblo)

> Seminario en Constitución de la República del Ecuador - Cootad - L

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - Derecho Admin

Código Orgánico de Planificación y Finanzas y Procedimientos Parlaní

(GOBIERNO AUTONOMO RURAL DE LA PARROQUIA SAN ISIDRO).

> Capacitación Interna Laboral Defensoría Pública.

> Medidas de Protección y Declaratoria de Adaptabilidad Defensoría Pública.

9

<0

Ó

SEMINARIOS IMPARTIDOS

> Taller Casa Abierta "DERECHOS HUMANOS" Tenencia Política de la Parroquia

Chibunga - Chone.

> Taller Seminario "DERECHOS HUMANOS" Tenencia Política de la Parroquia

Zapallo - Chone,

> Taller "DERECHOS HUMANOS" Tenencia Política de la Parroquia San Antonio -

Chone.

> Taller "DERECHOS HUMANOS" Tenencia Política de la Parroquia Canuto -

Chone.

> Seminario Taller "DERECHOS HUMANOS" Gobierno Autónomo Descentralizado

Rural de la Parroquia San Isidro.

> Seminario Taller "DERECHOS HUMANOS" Defensoría del Pueblo del Ecuador.

> Seminario Taller "DERECHOS HUMANOS" Comisaría de la Mujer y la Familia

del cantón Chone.

notaría iteCERAVEL CANTÓN CKONE.
DOY FE: anf^eo©
es idénhca
Chone:

"Áb. Ñleve Solói^nq^ri^ono
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'^. CONSEJO DE PARTICIPACIÓH ¿
CIUDADANA Y

\'^ COHTDOL SOCIAL V
MANABI

EXPERIENCIAS ADQUIRIDAS

> Administradora de MUEBLERÍA HOGAR. Enero de 1990 hasta Abril 2004.

> Auxiliar de Vocalía del Tribunal Provincial de Manabí. Mayo 2004 hasta

septiembre 2006.

> Abogada 1 de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE MANABÍ - CHONE.

Septiembre de 2007 hasta 31 de Diciembre del 2012.

> Docente de la UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ. Mayo del

2010 hasta Septiembre del 2012.

> Vicepresidenta de la JUNTA PARROQUIAL DE SAN ISIDRO. 1 de,

hasta 14 de Mayo 2014.

> Defensor Público I de PATROCINIO SOCIAL. 1 de Octubre 201\

Marzo del 2016.

>■ Coordinadora del CRS Femenino y CPPL Portoviejo, Ministerio

Derechos Humanos y Culto - SNAI 7 de Agosto del 2017 hasta 21 de Agosto del

2019.

> Especialista en usuarios y consumidores de la DEFENSORIA DEL PUEBLO DE

MANABÍ - MANTA. Octubre del 2019 hasta 31 de diciembre del 2021

bran

NOTARÍA TERCERA W CANTÓN CHONE.
DOY FE: Qu« ta sres^r^wtocowaciue antecede
e: Idéntica oí Uc«urranRAq<)^ rra Le exhioldo.
Chone: A.\VaVw\/^

Ab. Nieve Soid
NOTARIA TSRGEfl

bmbrano
yi CHONE
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Factura: 003-002-000033948 \ "^-^í^/^'^oHiáosoos
>4

?769 •v

X'y\aoAi^(j i

•//

REL COPIA DE DÓCUBUENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL U* 20221301^0(10769

¿V c.^//

RAZON: De conformidad ai Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(spqUg;;aDÍe^de(n) es (son)

ígüal(es) al(los) documento(s) oríginal(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) ta certif¡cación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copla de ellas en el Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es dé responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utítíza(n).

CHONE, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, (18:47).

L^EUStK^ORES epLeRZANp:

SSSili
\R!A TERCERA DEL
CANTÓNpHONE

ZAMBRANO
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NpjARiñKiyjj
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'■'i DE PARTICIPACIÓN 4"LA REPUBLICA DELÍCtílfití^B #/
EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAÉÍtfe'L'A UEV

LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARflCULAf? DE LOJA
A TRAVÉS DE LA ESCUELA DE CIENCIAS JURÍDICAS

i

Hace notorio que

NORMA VENUS ARGANDOÑA VELASCO
Ha cumplido con los requisitos de la Ley de Educación Superior, el Estatuto y
Reglamentos Universitarios previos al Grado de Licenciado en Ciencias
ooclales, Políticas y Económicas; y, en virtud de la aprobación que obtuvo y
de la promesa legal que prestó, le confiere el título de:

LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES,
POLÍTICAS Y ECONÓMICAS

Que le habilila para ejercer las funciones inherentes a la profesión.

Dado, firmado y sellado por el Director Genferaí Académico, Director de Eso
Secretario General, en Loja a los catorce días del nies de mavo del año dos mii

Ni

ro

ti^
o

DR. ROBERTO BELTRÁrr ZAMBRA

DIRECTORijENEB^ACADÉMÍCd
<>HQ^RO TINOCO M.
OÍRECTOFTDfceSGUEU\

i;»SNL7.4j.
' -ál

i

o-^

GABRIEL GARCÍA TORRES
SECRETARIO GENERAL

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD

Refrendado

notaría lER<pS?AD
Wrrl©DOY FE: Que la

Acta No, 2371 ... Folio No. 2371

_  e: idéntico al
Chone: V

"ÁbTÑfeve

:antOn'chonp..
,j wpia fltJopntecede
^ ) rranj».ol^C>ido.

NOT.^RIA TSRCSR

Lola. 14 de mayo del 2004ísíít'ffií»^
ICHONE

cin,
Da JOSÉ BARBOSA^CORBACKOw 10

RECTOR-CANCILLER

-
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LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
nM ci» Ki/^fc^nnr \/ r»/~\ ñ ai iT^n i Pi a P) F ! A lEY
ciN O*-» iNV^i.viDr\c I r\^r\ amj i wr\ii-/r\L^ '

LA UWFVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE^ ,
A TRAVÉS DE LA ESCUELA DE CIENCIAS JURÍDt|Af"''"j;
\  //o Cí

Hace notorio que:
f.C?

,cn

k
NORMA VENUS ARGANDOÑA VELAS-

CANl

Ha cumplido con los requisitos de la Ley'de Educación Superior, el Estatuto y Reglamentos UniversitSriüT^ios al Grado de Abogado de los
Juzgados y Tribunales de la República; y, en virtud de la aprobación que obtuvo y de la promesa legal que prestó, le confiere el titulo e.

ABOGADO
Que le habilita para- ejercer las funciones inherentes a la profesión.
Dado, firmado y sellado por el Director Gene^atócad^mico, Director de Escuela y Secreteo General de la Universidad, en Loja

a Igs-diggjdias del mes de julio del año do
ro

J
Zt\A

l'/'i

■ Robi
cr 2a2

m Ing. Gabriel García Torres
SECRETARIO GENERAL

Dr.- MlguelValarezo Tenorio
"■^'--dRECTORDE ESCUELA

SJ „Dr,.Rqbé(ío-Beltrán.Zamprai
DIRECTOR GENERAL ACÁDÉMI

9 r

M í(^v-:.vvf'AíOCFO'*•O -y o 1

GTÓRADO DE LA DIVERSIDAD
Refrendado . • —

RT

u
o.

D. 1. L IO de julio del 2006.2250 Loja,2250 Folio No.SUPERIOR ,aEta JUSTICIA
PO«TOVI6JO

tCORTG
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Malrlículdldfl Abogcdoj d© le Bepóbfka
V-i ra «L-É ^ .#• ir# « «Sí» «kIHsc; !T j^ &CvlOí?
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Ni? rT.
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o --1 Luis Miguel Romeró Fernández, Ph.D.
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CIUDADANA Y

'' CONTROL SOCIAL ^
MANABI

í-^^víMÍ Sítós»"

''Íi\t^3\i-
ASOCIACIÓN BE LAS
NACIONES UNIDAS

EN VENEZUELA

UNIVERSIDAC

experimental
Instituto Pedagóg

PEDAGÓGICA
UBERTADOR
3 José M. SísoM.

7y

%

V,ou.«co

IMERNaTlONALUríiyiRSlTÍ
fOEG/.OS-lLSTUDIES

^ \h .
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CENTRO UNESCO PARA LA
FORMACIÓN EN DDHH
CIUDADANÍA MUNDIAL
Y CULTURA DE PAZ

que las ''^stitíucíones ajriba indicadas otorgan a

WOFIMA \pÍü'^íARGÁfedN^ VELASCC
con idéntíficacllll^'i^^

"" "f 7|l|li!il™
\pER|í^||P|'kíjOs''

con uhg4yrae¡ón total de,-150 horas.

\ótzano ̂

rfyOTARíA
'^OBI.ica

Extendido en la República Bolivariana de Venezuela, a tê d^}lg{#iies(il|!M5iat^
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Zombrano
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Contenido Programático del Diplomado Internacional
en "Derechos Humanos".

^AFGANISTAN

*ÁFRICA CENT.
♦ALEMANIA
♦ARGENTINA
♦AUSTRALIA
♦AUSTRIA
♦BÁNGLADESH
♦BARBADOS
♦BELARUS
♦BELGICA
♦BÍENIN
♦BHUTAN
♦BOLIVIA
♦BI^SIL
♦COREA
♦ISLAS
VÍRGENES
♦BULGARIA
♦CAMERÚN
♦CANADÁ
♦CHILE
♦CHINA
♦,CfDLOMBIA
♦CONGO
♦el DE MARFIL
♦CROACIA
♦CUBA
♦CHECOESLOV.
♦CHIPRE
♦DINAMARCA
♦ECUADOR
♦EGIPTO
♦ÉSLOVAKIA
♦ESLOVENIA
♦ESPAÑA
♦ESTADOS
UNIDOS
♦ESTONIA
♦ETIOPÍA
♦FÍUPINAS
♦FÍNLANDIA
♦FRANCIA
♦GHANA
♦diBRALTAR
♦GRECIA
♦GUATEMALA
♦GUINEA
♦q
♦H

UYANA
OLANDA' ~

♦HUNGRÍA"
♦INDIA
♦INDONESIA
♦INGLATERRA
♦IRLÁNDÁl

INTRODUCCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS:
definiciones, ciasificación, desarrollo histórico.

INTERDEPENDENCIA DE LOS DERECHOS

HUMANOS.

EL FUTURO DE LOS DERECHOS HUMANOS.

EL SISTEMA UNIVERSAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS. LOS SISTEMAS REGIONALES.;

1  • ,
DERECHO-INTERNACIONAL HUMANITARIO.

.OS DERECHOS HUMANÓS.
feí)^NUNCIA ̂ ^L EJERCICIO DE LA i

° Jos DERECHOS; HUMANA
DEMOCRAOt^i VALORES, SOCIEDAD

3 HUMANOS.

LOS DERECHOS HUMANOS EN TIEMPds
INSEGUROS.

LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
I

POR AGENTES NO GUBERNAMENTALES

CALIFICACION OBTENIDA.- 8
(Escala de O a 10 puntos)

COMO ENCARGADO DEL REGISTRO DOY FÉ
De que el contenido de la presente certificación y todos los;
términos en ella expresados son ciertos. Cualquier aclaratoria.
de personas interesadas respecto a la misma p ueden ser
solicitadas al correo electrónico i
dlplomados@cíudadaniamundlal.orq. o ai teléfono 0058'
241 8242092.

♦ISLA DEL HOM.
♦ISLANDIA
♦ISRAEL
♦ITALIA
♦JAMAICA
♦JAPÓN
♦KENYA
♦KYRGIZISTAN
♦LATVIA
♦LÍBANO
♦LESOTHO
♦ÜBERIA
♦LITHUANIA
♦LUXEMBURGO
♦MALASIA
*MAU
♦MAURICIO
♦MÉXICO
♦MONGOLIA
♦NEPAL
♦NICARAGUA
♦NIGERIA
♦NORUEGA
♦NUEVA
ZELANDA
♦PAKISTAN
♦PANAMA
♦PERU
♦POLONIA
♦PORTUGAL
♦R DOMINICANA
♦RUMANIA
♦RUSIA
♦SAMOA
♦SENEGAL
♦SIERRA LEONA
♦SINGAPUR
♦SRI LANKA
♦SUDAN
♦SURINAM
♦SUECIA
♦SUIZA
♦TANZANIA
♦THAILANDIA
♦TRINIDAD &
TOBAGO
♦TUNEZ
♦TURQUÍA
♦UGANDA
♦VENEZUELA
♦YEMEN
♦YUGOSLAVIA
♦ZAMBIA
♦ZIMBABWE
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EL COLEGIO DE ABOGADOS DE IVDLNABI
Y LA COMTSTON apa tata .no

.íf-

Cei-tifican que la Licenciad-a

NORíMA argandoña velasco

Asistió, y participó al seminario de capacitación sobre el tema:
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. articipación en la "SEGUNDA JORNADA DE DERECHO
■ DA EN .LA CIUDAD d'e CMONE DESDE EL 23 HASTA EL 27 DE SEPTIEMBRE

:iON DE 25 HORAS. •
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GusTÍN Zamora Zambrano
DE LA COMISION ACADEMICA
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O fá: H^.E'R E Ñ C í A N T E

¿ Dr. c/orge"Zavala Baquerizo
g Dr. Gonzalo Zambrano Palacios
^ Dr. Eduardo Brito Mieles

Dra. Alejandra Cantos Molina

Conferenciante
Dra. Libia Rivas Ordqñez
Dra. Sara Mansilla Novella ^
Econ. Cecilia Calderón de Castro* ^
S^coN. ViLMA Salgado Tamayo
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CERTIFICADO

A
norma ARGANDOÑA \'ELAS(^0

Por haher partíoipíiüo en el .SeniítiMno Tíilíer de "ETICA PROFESIONAL
CON ENFOQUE ÁlixiCORRUr^IuFC realizado ca la Universidad Laica
Eloy Alfaro de Manabi, en la ciudad de Manta, d dia 12 de Lebrero del 2004.

Ivhíntíi 'gl-jrsiY) (jpj 2004

y-

omi'/cyoiiA O!

■Día. Raxajia í-K: yuv ests lüiocopi.
5K PRKVKNí^l^K tnc

Füé iaiisfDja rarcnivo u;
üfeitiC- '■ '

20^ aivo U
cTí.'?:

3»

r?nlil
;-

-m-im-

^  lL..Lí';'ío Li.r.ijrcr.o Cobe.-Lr
^ A.'rpAq,-,

■  •« ' V , nn r.iMrn.M ¡r

4)mi03Vñm



LTORES
Expédosen ̂sesoíia.-'papaaladónyproyectos.

Confiere a:

na.

.r-!^
■9-

■x>
5»

J.^

c ■ ;x
o--
;-^r
eü

...V

. ij.

CQ

■ :a
•^c:i

ri

fn
■  • e-rj—I .—

íie haber Asistido al Semimario - Taller de:

^ ■ACTUALIZACION SOBRE LEGISLACIOJ>í LABORAL»
L  ̂ duración, realizado el 10 de Lilio del 2004.

."Os {'O
J;j ~í:

ClÍ0,.IE'-'7- L-
r?

gf.Dc: p
-  .—• íT':; '-T!

tS 1 C> - f**-
íS: r3 r.5
'-o Sit=C.^-rp o

í  • ,ii Gerente MR&Cía. Coimiiwres
■íiodríguez Ríos.

CD
'O
c:>

co

Portoviejo, Julio 10 del 2004

-  -v.'

X>r. iHauririn Trr/Jffff^
Instructor

¿tse
P?-

c lV»? r?^ 0% > i» /:rz
dz ro 1»

1-#^
-■v ,

.sr •■

WfcMJiaasflígw*»*^*



ríS5351

?=%Í!5
M

íí¡2

RNO MUNÍCífALDE CHONE aws

P
í}.

. V

10 0.ft OÍfO^^- CAMARA JUNIOR INTERNACIONAL
t CONSEJO OE PARTICIPACIÓN ¿-^ ^
-A CIUDADANA Y '

banco nacional de fomento

m

!í5!;íí

Confieren el presente

CERTIFICADO
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Por su asistencia- a la Rueda de Conferencias sobre XREACIÜN DF
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURÍs
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CENTRO OCUPACIONAL DE COMPUTACIÓN

"CORPORACIÓN ECUATORIANA DE INFORMÁTICA"
"CORPEINF s.a."

A; norma ARGANDOÑA \'ELASC0

POR HABER APROBADO EL CURSO DE COMPUTACION BASICA CON UNA
DURACION DE 6 MESES (120 HORAS DESDE EL 02 DE MARZO HASTA 05 DE
SEPTIEMBRE DEL 20C4
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LA JCÍ- O.LM CHONE, CONFIERE EL PRESENTE
CERTIFICADO A:

Por haber asistido a] Seminano - Taller de Líder
"Líderes y^^Seguidores'

Realizado en Chone el 23 de Mayo "leí 2004.
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CA^IAKA JmiOR INTERNACIONAL

OLM - CHOÑE
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Otorga el presente:

ceruficádo

U3
'•V. CONSÍJODEPARTICIPACIÓN j;

CIUDADAÜAY

;'NTR01. SOCIA'

r.JANAUl

CONTROL SOCIAL

A: Mrgandoña 'Velasco Ylorma

Por su asistencia al seminario de:

"ETIQUETA, PROTOCOLO Y ORATORIA"

Realizado en Cbone los días 15y 16 de Octubre del 2004

j:1.6rena~Rodríguez
INSTRUCTORA EXEL

Ing. Agr. Ind. Rudyard Arteaga
INSTRUCTOR PRIME

Jr. CariDTi^gFTcrjswü^ano
PRESIDENTE DE JC| - CHONE
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OTORGAN EL PRESENTE

CERTIFICADO

A NÍMA...ARGANIJ()ÑA V
su ASISTENCIA A LAS CONFERENCIAS SOBRE "RELACIONES HUMANAS"

s  ̂̂IZADAS EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2004
CON UNA DURACIÓN DE 8 HORAS.
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EL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
LA DmSIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN POPULAR PERIvIANENTE DE MANABÍ

Y EL CENTRO DE CAPACITACIÓN LÍDERES
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POR HABER APROBADO EL SEEHNARIO/TALLER DE
=TLANIFICACION ESTRATEGICA Y ATENCION AL CUENTE"'

REALIZADO DESDE EL DIA 10 HASTA EL 25 DE FEBRERO DEL 2005
CON UNA DURACIÓN DE 60 HORAS.
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PHOCUnADUHIA CÍNERAL Da ESTADO

P G E
ECUADOR

PKOCÜBADIJRÍA GENEKAL DEE ESTADO
Debeccióiv Regioivae »e Manabí

, CASA DE LA CÜETEDA DE MANABÍ
ELOY ALEADO DELGADO
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Por hátilr asistido cumplidamente a la SEGUNDAD
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CL,-. «1 de derecho y garantías constitucionales dictado por d
■enf^onstitucionalista y Tratadista del Der'^átBR. JOSÉ GARCÍA FALCONÍ, ASESOR JURÍDICO DE LA FISCALÍA
ÍEJ^i DEL ESTADO, con la siguiente temá&^^íjimjportancia en el marco de la Juridicidad Nacional: Derecho Constitucional;

^gaones Ordinarias y Extraordinarias dm0^d$é„ los Recursos de Casación en Matena Civil y Penal; Acción de
Sí-JT»/-!";'. x-r T x^ . .. _ ' J '

'fnucioif^pública, realizado en la Sede Institucional de la Casa de la Cultura de

las Ampones
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Presidente de la
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Por su participación en el Seminario de FORMACIÓN DE
FORMADORES, realizado en esta extensión Universitaria los días
9 y 10 de octubre del 2009 con una duración de 30 horas académicas.
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4ÍFUNDACIÓN ET£A
PARA EL DESARROLLO
Y LA COOPERACIÓN

Escuela de

Formación Bmpresaría]
"Mons. Cándido Rada"
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Cooperación
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para el'Desarrollo
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, ; (jg Córdoba

Agencia de
DesarroHü dfii

í^ru,po Aocíói^Local
' 'a Provincia

iHIJlPPili de lílairiíibí

Confieren el presente certificado

A: yXLMCO J^OHMJA yxWUS

Por HaBer y)artícípacCo exitosamente cCeC proceso de Ca caimcítación
en ELABORACIÓN DE PROYECTOS CON ENFOQUE DE MARCO LÓGICO,
con una duración de 20 floras teóricas -prácticas,

Portoviejo, Diciembre del 2009
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MANABÍ

mOtUWOWA CEHEML ta EStito
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-CASA ®El.._ACm®CSA OE-MANA-BÍ
j  ELOY ALEARO DELGADO

fbÍocuradürJíAl general del estado
I  Dibeccíón Regionax de ALuvabí
GOLEGÍO DE ABOGADOS DE MANABÍ

Confieren:

CERTIFICADO DE ASISTEMCIA

Al Abogada:

Qmcí/ G}/mi(Á G}ÚaÁe(P
haber asistido cumplidamente al SEMINARIO JURÍDICO, dictado por el DR. JOSÉ GARCÍA FALCONÍ, eminente Tratadista

del Derecho, con la temática: LAS DEMANDAS DE RESPONSABILIDAD ÉXTRACONTRACTUAL EN CONTRA DEL ESTADO
^■ ^TOmANO POR MALA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; EL DERECHO DE REPETICIÓN DEL ESTADO EN CONTRA
^^^^SERVIDOR JUDICIAL; DEMANDAS PERSONALES EN CONTRA DE LOS JUECES, FISCALES, DEFENSORES PÚBLICOS-

y;:DE^,Í^AS EN CONTRA DE LOS ABOGADOS POR MAL EJERCICIO PROFESIONr^ realiz/fflo en la Sede Institucional de L
MflnnK, durante los días 19 y 20 de noviembre de 2009. Seminario equivalente

yW\iC;}^S "
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O

■9':>-■C <5>':

C=3

C=3

Dr. Diim^Iglesias Mata
Presidente de.la

Casa de la Cultura de Manabí

A

oviejo, noviembrélO de 2009
TAN

Dr. fairji^^bles Cedem
Delegado de la Promraduría General

Regional Manabí

amón Cevallos Brito
i  t'Presidente Colegio de Abogados de Manabí

2 5Co

¿"•to S ̂  X—

fid

^VTrBiitemac



000o í) 3 5

't
'r

■'V-

"iy

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CONTROL SOCIAL V
MANAEI "
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' ■■(«¿titu'ciééi mcioisAtxiE
-  .ccÍNtRÁT;^er¿N'PÚ8treA

^GEÍROTBECABO

Eli^&stiíuto Nacional -de Contratación ÍPública, coiifíere el.prés|ejtlte ceitiflcado de
áSisiterícia: •

m^iO/

iPor haber participado en el Curso '''SÉMlNAEIO
Gon una duración de 8 horas

CójV

mmm c*íbTmrtOHXCIOHAlMI •»
twmmaoHrutUcA' 'Z

RECISTROríNÍCp
i W¿^DÉ1»RÓV£ED0RES

Ins. ̂ ^tor Crs:^

CAPA-

INSTITUTO NÁCIOML m CONilTiATACÍON Él'feLICA

■M arta, ÍO Í^arzó de 201.0

-ít

.v¥vU.l£ñ|4¿?. ,
yuv es::; ¡-..orr -

t-gHDuia

012.
ftjeirjplgidénticT/"*
í^anIa a "

Bicetntenario /

Di'píembré'a Seríf'isD * 'Tél^r (^223013?2|p2--2?4I2&7rQ,U7tQ-É(;^ -
:omrraspúb]ícas.gO\Wo. A uí;'. i

^  •• • - -! .- ' "" -e. -- crisrrñf^.j.y.

• ¡fS de Septiembre 213 y Av. $ de Diciembre * Edif. "6 dé
• -•rwviViC
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Confiere el presente:

aber asistido a
y| "''fpn la ciudad de Chañe:,

dan una duración de 40
1^ séminaristas:

. ^ , ^
la JORNADA ACADÉMICA
-hone:; los días 13, 14 y 15 de M^p'MfMmM. V'li

horas y la presencia devÉ^
W M

Xavier Arosemena Camacho
José García Falconí
jorge Andradé Lara

Dr. í\4RTC^t:M'áfd^in i"
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Jl_  Dr. Juan Ramáa:^valln<^ Rrífn
Pl^SIDENTE DEL COLEC^ DE ABOGADOS DE MANABI ' \- :
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', ■• PRESIDENTA C

DELA UNIVERSI.
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"ÓMADO

'ANTONIO DBMAChfALA"
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CASA DE EA CEETÍJIIA DE AIAIVABÍ
beegaboFKOCTOADüKIA GEPffEMAE DEE ESTAD©

BiKEcaéív DEdro'jVAi, de Maívabí
COEEGI© DE ABOGADOS BE mSaBÍ

Conifieren:

CERTIFICADO DE ASiSTÉSSSGíA
Al Abogada:
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^r. D' uw^lgXesias Mafa
Presidente de la

éasa dé la Cultura de Manaht

é.

A

.
/9 7 noviembre 20 dé200§
^'Jr / p "

Dr. JaújtíM^les Ced^.delegado de la Pro^raduría General
Regional Manabí

» c
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A^/

'^^^jfivL imi.'
^  . ^«mon Cevalios'énto

Presidente CSlegio de Abogados deManahí



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

PARROQUIAL RURAL DE SANTSIDRO

Otorgan el Presente Certificado a:

tvo

ste

•  •

^9
sV^

ON
ESTUDIO JURIDICO

"URETA& ASOCIADOS"

Abg. Norma Venus Argandoña Velasco

Por haber participado de la CAPACITACION A LOS FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE
SAN ISIDRO, sobre los siguientes temas; Constitución de la República del Ecuador (ORE), Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y
su Reglamento, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, Derecho
Administrativo, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Procedimiento Parlamentario. El mismo que se
realizó en la Parroquia San Isidro del Cantón Sucre. Con una duración de Ochenta horas académicas.

Sr. Elio Mero Alcívar

Presidente Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial
Rural de San Isidro
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liLuis Alberto Ureta Chic^
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Factura: 003-002-000033954

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 20221303003C0

N^7-Chon6RAZÓN: De conformidad al Aii. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocop¡a{s) que ante^feüatfflS^^n)

igual(0s) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) ¿itil(es]. Una vez

practicdda(s) la certificación(es) se devuelve el(los} documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utilíza(n).

CHONE, a 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, (8:48).
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O^fensoría
Pui^iica
•3U» A* A^,Mrí^eJ^

*'V
ti
•J

^  NOTARIA I
(¿ primera f

\

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO Á^•^ADO^
ERTIFICO; Que fe presente

Es fiel I original

AB. NORMAÁRGANDOÑÁV.

Por su asistencia a la capacitación interna
duración de 10 horas académicas.

206-t2

NK

oral con

^¡íDcfan
TaFIIO f?dBLlCO PRIMERO

¿lWO DEL CANTON'
Pt-iriMcr

•"O

Portoviejo, 23 de Octubre de 2014

•  ' .vFi

- C V-

DRA. OAmiNA CASTRO LLERENA
DEFENSOR A PUBLICA PROVINCIAL
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DRA. LIVIA HÁRO

CAPACITADORA

*  :r /



Defensoría
Pública
Sin defensa no ha/Justicia

Otorga el presente
I  (

r  :
i  ¡

í S...- • '"v

f
"S.

NOTARIA

PRIMERA

CV

>6.^'
^CuadO^

ERTIFiCO; Que le pícente
Es fiel copia del orIginaL

^irjtííínc lj<^3rixi
NOTARIO PUBLICO PRIMÉRO;

'NTERINO DEL CANTON

ARGA^DOÑA VELASCO NORMA VENUS

Por haber participado en el taller de " MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y DECLARATORIA DE
ADOPTABÍLIDAD" realizado en lo ciudad de Quito, el 8 de noviembre de 2014,
con 1 O horas académicas de duración.

O

O

o

ytílA

i'/A

Dcfsntcíía
r=tshiííc.a;

v.s
!.'v <i

C>

Ab. Wendy Moncayo
Subdirectora de Patrocinio

Social de Pichincha

U Cf

Ing. Víctor García Marcillo
Jefe de Talento Humano y

Capacitación

2  ̂

S o
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C1UDA0AHAY ,§!
COHinOL SOCIAL

MANABI

\»
Ministerio
del interior

•íf ',-í í Ministerio de . ,
i Aortoultura, Ganadería,
i Acuacuttijra y Pesca

CERTIFICACION:

Por medio del presente en mi calidad de Teniente Político de la
parroquia Chibunga, del cantón Chone: CERTIFICO: que la Abg.
Norina Venus Argandoña Velasco, Defensora del Pueblo, del
cantón Chone, participó activamente en el Taller que en Casa
Abierta se brindó a la Comunidad de Chibunga, realizado el día 4
de octubre del 2011, en los predios del Colegio Mitad delMun^
de la mencionada parroquia, con la finalidad de soc^^
temo de DERECHOS HUMANOS, con los estudiantes '
y la comunidad en general de la parroquia Chibungi
Chone.

nota

ÜÍMfon

CHOHt

Es todo cuanto tengo que certificar en honor a la verdad.
ÍS^j^OTARÍA

>

£
•>

Y f E: Qu«í! aii

Loretfa Ugalde Intriago.

TENIENTE POLITICO.PARROQUIA CHIBUNGA.

ll^'WT v%§mw^
K  YÍStr"-''"'

•WOn^inal^it .

nioldo.

,mbrono
'AíWSN chone
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Ministerio
Interior

TENENCIA POLITICA DE LA PARROQUIA ZAPALLO

CERTIFICACION:

En mi calidad de Teniente Político de la parroquia Zapallo del cantón
Flavio Alfaro, tengo a bien CERTIFICAR: que la Ahogada Norma Venus
Argahdoña Velasco, con cédula de Ciudadanía número 1300645685-4,
en su calidad de Abogada de la Defensorio del Pueblo det cantón Cbone,
dictó el taller seminario sobre el tema DERECHOS HUMANOS, a la
comunidad de la parroquia Zapallo, llevado a efecto los días 26 y 27 de
noviembre del 2011, con una duración de 16 horas académicas.

Zapallo, 27 de noviembre del 2011,

Atentamente.

Ing, Dapy/fo^r
TJ

stCr

CV\0on

Daniel Loor Castro.

TENIENTE POLITICO DE LA PARROQUIA ZAPALLO.

notaría °

Chono:

'Áb. Nieve
NOTARIA T£RC£PAí'^^ fMMi
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^  que 111 '■-^üiicla y^ireíTI^o ur
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í ubuj /ihn'rl'j Zajübraiio Cobeñ.i
iJOTARIO PRirviFHO 'EJ nEi. CAríTñi'.; jeu/A
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a^dellnterior
Tenencia Po^íica

de la parroquia SAN ANTONIO

CERTmCAGÓN

Ing. Ramón Ignacio Carvajal Dueñas, en mi calidad .de Teniente PoUtico de la
Parroquia SAM AttTOMO deí cantón CROME, CERltEtCO: Que ta Abogada,
NORMA VENUS ARGANDOÑA VELASCO impartid un Taller sobre DERECHO^^'^r^n,
HUMANOS en la parroquia San Antonio del cantón Chone, los dias 22 ̂
Octubre de! 2011, con una Duración de 16 horas Académicas, llevado a e^
en el Salón del Sindicato de Choferes de ta parroquia San Antonio.

San Antonio, 23 de Octubre de! 2011 Ai

Atentamente,

ing. Ramón i. Carvájó! Dueñas
Teniente Pob'tíco de ta Parroquia San Antonio íf"-*!.
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Ab. Nieve Sol
notaría tercera NTOM

CANTON CKONE.,ije)antecede

ambrano
CHONE

e es va fdfOcoph
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Tenencia PoÜtíca

\  .¿^iaistetio
^^dellÉrár

¿fe ía parroquia Canuto

CERTIFICACIÓN

JOSE ROBERTO GONZALEZ ZAMBRANO, en mi caiidad de Teniente
Poiitico de ia Parroquia CANUTO dei cantón CHONE, CERTiFiCO: Qu
ia Abogada NORMA VENUS ARGANDOÑA VELASCO, impanió un Ta.
sobre DERECHOS HUMANOS, en ia parroquia Canuto del cantón Ch '
los dias 17 Y 16 de septimbre dei2011, con una Duración de '
Académicas.

Atentamente,

José Roberto

Teniente Poli. co

tenencia POLITICA CANUTO
joséK. González Znmbrono

teniente
Canuto ■ Chone - Manabi

:áiez Zambrano

la Parroquia Canuto

^bra/,

5?

^0
Ví^

notaría tercera DE4 CANTON CHONE.

Chone; w i

"ÁbTÑfeve
notaría tercera DB; chone

l-L

\m¡\ íiejr;nLir ídénf^Q

"b; y-ue esta íotocopi :
? ■'!" ori.tfin4l. que. me

Antbicbixamhivo un
2Ü^
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Dl l^  a,
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Ministerio
del interior

GOBIERNO áOTÓMOMO OESCEiTMLIZADO
PARROQUIAL RURAL DE SAN ISIDRO

CONFIEREN EL PRESENTE

COMISARÍA DE LA MUJER
CHONE

|J!*

íi^ÍH

D
í'- ;

fe!XtfTS

li■4/ií
sí

Nor/?/?,

-o

C_ re >-+> fí

lIíl'S3

NORMA VENUS ARGANDOÑA VELASCO
POR HABER IMPARTIDO EL SEMINARIO TALLER DE DERECHOS HUMANOS

LLEVADO A CABO EN SAN ISIDRO, CANTON SUCRE
DOMINGO 7 DE OCTUBRE DE 2012 CON UNA DURACIÓN DE 8 HORAS ACADÉMICAS
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SAN ISIDRO, OCTUBRE 7 DE 2012
=? ' ..-líf;- • .<í>
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SiÉLELÍOMÉROALCW
PRESIDENTE GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL
DE SAN ISIDRO
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Dctensoría del Pueblo
E C U A o • o R

Dmnsorm de Pho
DEL E€ÜMBm

Confiere el presente

OERTIFICADCl

O

cr

>

NOM/?/
A: or%ÍfeiTií|:|irgandoña Velascot M

%or haber impartido el SeEfíhaHlTall|ícüp t¿íná"fue DERECHOS HUMANOS
ut^ duración de 40 horas^padémicas |íeva^o'á ckbo en la parroquia San Isidro del Cantón

m K'^ucf€>durante los días 2, 3? Ó. WY f6"de. Febrero, de 2008.
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UJER Y U FAMILIA
CHONE

Otorga el presente

CERTIFICADO
kiAb. Norma Venus Argandoña Velasco

Por haber imparfido el Seminario Tailer sobre DERECHOS HUMANOS con una duración de 16 horas
Académicas, llevado a cabo en la Parroquia San Isidro ei 11 y 12 de Agosto de 2012
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■••.. Sr^r t.
Mhogar. Compañía Ltda.

CERTIFICACION

A petición de la parte interesada, cumplo en Informar que la peticionaria ha laborado en
los almacenes de Mueblería hogar con el cargo de Administradora desde Enero de 1990
hasta Abril de 2004, cumpliendo con responsabilidad y eficiencia los trabajos a ella
encomendados.

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad y la peticionaria puede hacer uso del
presente certificado para lo que crea conveniente.

Lo certifico.

Sra. María Eugenia Solórzano

GERENTE DE MUEBLERIA HOGAR

sJ-í
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tJi
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a sil nrirrín^- ^a su oriínaari^ nnp m..
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CO;iSEJODEt'ARTlClPACIOH /
•  CIUDADANA ¥ ' f

.  CONTROL SOCIAL \

MANA13Í

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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LAICA '-T.LOY ALFA.ro*'
C[)l!If;UL SOCIAL >

Extensión Clioiie~Paralelos Son Mdró'-,^ t.:ANALi

Teléfono : 2400-085

CERTIFICACION

EL giiscdio Mag.. Eddie latiiago Dávila Coordinador de la

Unir'sisidad Laica Eloy Alfero Extensión Clione. con los Paralelos

ds San Isiáio.

CERTIFICO: Qiie la señoia AB. NORltlA -4RGANDOÑA

VBLASCO con cédula de identidad 13064568S4^ laboró coni?

Docente en esta instimción de edttcadón superior, dtiiaziís

iecíivos en el paralelo de la cañera de Ingenie

.Administración de Emniesas.

u

TLo

Ni

7^

 certiíreo para ios rmes pertmenles.

San isidro, 25 de Septiembre del2012

1WLedo. Edaie Iiitliago Dávilaí.^^.
ZOORDE-CADOR CERTIFÍC.4^Aw°^cjor

-ANTÓNCHONh.
«aaseyntecede

é rrUifiM en^Dido.

VWMER;!
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I .^^'^íííl^aridénti(/b.
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
DE TALENTO HUMANO

CERTIFICACIÓN Nro. 0098

manabi

wan
<0^

S<Z
ctü

00}

C^2A/

A petición de el/la interesado/[a) y en mi calidad de DIRECTORA NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO, C E R T I F I C O, que revisado el
expediente personal de el/la servidor/(a] ARGANDOÑA VELASCO NORMA VENUS
con cédula de ciudadanía Nro. 1306456854, labora en la DEFENSORÍA DEL PUEBLO
DE ECUADOR: de acuerdo al siguiente detalle: „ - -

Periodo Denominación del
Puesto

Unidad'
Administrátiva Modalidad

10/09/2007 al
31/12/2007 Abogado 1 Comisión-de Mdnabí - Contrato de Servicios

Ocasionales

17/01/2008 al
16/07/2008 Abogado 1 Comisión de Manabí Contrato de Servicios

Ocasionales

14/02/2011 al
15/05/2011 Abogado I Delegación Provincial

de Manabí
Contrato de Servicios

Ocasionales

16/05/2011 al
30/12/201 1 Abogado 1 Delegación Provincial

de Manabí
Nombramiento

■ Provisional

01/06/2012 al
31/12/2012 Abogado 1 Delegación Provincial

de Manabí
Contrato de Servicios

Ocasionales

01/10/2019
31/08/2020

Especialista de Usuarios
y Consumidores 1

Coordinación General
Defensorial Zonal 4

Nombramiento
Provisional

01/09/2020 al
31/12/2020

Especialista de Usuarios
y Consumidores 1

Delegación Provincial
de Manabí

Contrato de Servicios
Ocasionales

01/01/2021 ala
presente fecha

Especialisla de Usuarios
y Consumidores 1

Delegación Provincialde Manabí j Contrato de Servicios
Ocasionales

Calle Juan León mera N21-434 y Vicente Ramón Roca
Edif. Santa Frisca 5 piso Talento Humano

02 382-9670 / 02 2248708
Quito-Ecuador

ano
<9

%\\\.\^c
v <r

C^one:
s»- - r " CiTo Je Sol ew



El/la interesado/fa) puede hacer uso de la presente dentro del marco legal.

Quito, 09 de junio de 2021

JENNY PATRICIA

SOTALIN

URDCHIMA

Ing. Jenny Patricia Sotalin Urüchlma

DIRECTORA DE ADMLMSTRACIÓN DE
TALENTO HUMANO

niaborado

por

Revisado

pon

A. Ginnii

D. Tanda/n

WILLIAM

ANTONIO

GIARSI PEREZ

DIANA ISABEL

TANDAZO

SARANGO

3/Vo

O/
% oc#

BlM

I- \

Calle Juan León mero N21-434 y Vicente Ramón Roca
Edif. Santa Prisco 5 piso Talento Humano

02 382-9670 / 02 2248708

Quito-Ecuador
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LA JEFATURA DE TALENTO HUMANO Y CAPACITACIÓN

CERTIFICA

Q"®- ARGANDOÑA VEUSCO NORMA VENUS
Portador(a) de la cédula de ciudadanía No; 13064568S4

Presta sus servicios en la Defensoría Pública acorde con el siguiente detalle:

CARGO DESDE HASTA MOOAUOAO DE CONTRATACIÓN
OEf ENSOR l'UBUCO 1 DE PATRCONIO SOCIAL 1 de octubre de 201.1 HASTA LA TECHA CONTRATO DC SERVICIOS OCASIONALES

.

.

.

.

Quito, 20 de mayo de 2015

'0u.ua
,y(ct<5r García Marcillo

JEFE DE TALENTO HUMANO Y CAPACITACIÓN

DEFENSORÍA PÚBLICA

V  i <'• •
■V,- . C'.' '*

;  •• <.71. •:>

^ "7 ■
.*4 -•/ íu'

NOIA; Cualquier alteración o enmendadura, invalida el presente certificado.
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*^C0USE:J0DEPART!CIPACIÚN
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CENTRO DE REHABILITACION SOCIAL FEMENINO Y CE

PRIVACIÓN PROVISIONAL DE LIBERTAD PORTOVIEF

r

l:v.-' no

^0

O0

CN'^

CERTIFICACION:

La suscrita Ing. Lourdes Aguilar Muñoz Administrativo/Financiero de la Secretaría
Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y
Adolescentes Infractores Portoviejo, del Centro de Rehabilitación Social Femenino y
Centro de Privación Provisional de Libertad Portoviejo tiene a bien Certificar:

Que la ABG. NORMA VENUS ARGANDOÑA VELASCO, con número de cédula
de identidad Nro. 130645685-4, quien prestó sus servicios en calidad de SERVIDOR
PUBLICO 7 en el Centro de Rehabilitación Social Femenino y Centro de Privación
Provisional de Libertad Portoviejo como COORDINADORA desde el 07 de agosto de
2017 hasta el 21 de agosto de 2019 en este Centro

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad.

Portoviejo, 11 de septiembre de 2019

Atentamente,

Ing. 'Aguilar Muñoz
ADMirgSTRATIVO/FINAN
CRSF-CPPL PORTOVIEJO

SNAI
Elaborado; Ing. Lourdes Aguilar Muñoz

tóONAS AOUi^

SN/I
FCKONA

RRODEL
or

0®

a-

vjtano

Gr

OQ3

Calle Mariscal Ayacucho y Av. Guayaquil - Portoviejo
Teléfono.; 2650 840

2652 642
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MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUIVIANOSfrSUitiM

DELTA RIESGOS CONSULTORIAS

Portoviejo, 09 de julio del 2018

Otorgan el siguiente

CERTIFICADO a:

¥EMg

Ab. Norma Argandoña Velasco
Por haber participado en la capacitación y simulacro ante sismos realizado en las
dependencias del CENTRO DE PRIVACION DE LIBERTAD FEMENINO PORTOVIEJO Y

CENTRO DE PRIVACIÓN PREVENTIvk MIXTO PORTOVIEJO, con una duración de 10 horas

Cap ̂^©iecI39(/rigua Pincay
REPRESENTANTE LEGAL

DELTA RIESGÓS CONSULTORIAS

Ministerio
de Justicia, Derecho
Humanos y Culto^

%
O r I iú

S'

n
RIESGOS

CÍD

C3

en-
CJT

O r: O \:2do ;

31."/^ G rr.
<Z 71 -3

u^cez Tuarez

TABORA

{/) i- 33

O- X >
2 L. G

CA

DELTA RIESGOS
CONSULTORIAS

DELTA RI^|eCJ^^<^C^!^]g'ORIA
p - Fortoviejo
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Factura: 002-002-000058911 20221303002C00921

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 20221303002C00921

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocop¡a(s) que antecede(n) es (son)

Igual(es) al(los) documento(s) ong¡nal(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es).

Una vez practicada(s) la certificac¡ón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s). conservando una copla de ellas en el

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s)

CHONE, a 31 DE AGOSTO DEL 2022, (1 34)

■  >

¥ Si TARte(AlVOlTAIRE EDU^DO MENDOZAZAMBRANO

NOTARIA^feWDA DE1>€ANTÓN CHONE
Í2.
%  M

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO
CHONE-ÍHANABÍ-ECUADOR
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F.O.C.A.M. "ELOY ALFARO"

FEDERACIÓN DEORGANIZACIONES CAMPESINAS DÉ-MANA^jJ
FUNDADA EL 4DE JUNIO DE 1998 '

VIDA JURIDICA DEL 27 DE ABRIL DE 1991

ACUERDO !VIIN1STERIALN®0210DEFECHA11 DE OCTUBRE DE

1991

REGISTRO OFICIAL 938

nr.
-'y.

¥EM« ,
CERTIFICACIÓN

Port

A--

í'
T'-

«Y

i AL

Edü

PO

oviejo, 24 de Enero de 2018

Yo, RAMÓN CELESTINO VÉLEZ BRIONES, con número de cédufK^^008536^^ ̂
Presidente de la Federación de Organizaciones Campesinas de Manabí TSíSJS&Ioy
Alfaro.

Certifico: I

Que la ABG.ARGANDOÑA VELASCO NORMA VENUS, con número de cédula de
identidad 130645685-4, es miembro activo de nuestra federación por ser MONTUVIA,
representando su etnia en cada actividad desarrollada dentro de la Federación, así mismo
ha demostrado ser una profesional de élite, asesorando a nuestros asociados a varios

cantones de la provincia, haciéndolo con conocimiento capacidad y responsabilidad en
sus actividades realizadas.

Cualidades que le han hecho merecedora del aprecio y confianza de quienes la
conocemos.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.

Autorizo a la ABG.ARGANDOÑA VELASCO NORMA VENUS, hacer del presente
certificado el uso que estime conveniente.

Atentamente.

•-c
V.

iP A-TRAB YLIBERTADI

SR. RAMON CELESTINO VELEZ BRIONES

PRESIDENTE DE LA FOCAM

//>
uoy

lej

Dirección: Ramos Iduarte y Segunda Transversal Edif. del MAGAP planta baja
Correo electrónico: agroproductlvacoopmanabi@yahoo.es

052-637-874/ 097777365
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Factura: 002-002-000058911 20221303002C00921

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N® 20221303002C00921

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notaria!, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son)
igual(es) al(las) documento(s) orjginal(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es).
Una vez pract¡cada(s) la certificaGÍón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) qur

CHONE, a 31 DE AGOSTO DEL 2022. (11

O
'A
•21 •
C3

•/NQTARI AJREE ROO MENDOZA ZAMB

NOTARici

mwEéíMm
NOTARIO PÚBLiarsi^Dü
CHONE. MANABl-ECUADOR
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Factura: 002-002-000058910

A.V
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20221303Ó0aP0feb^'

NOTARIO(A) VOLTAIRE EDUARDO MENDOZA ZftMBRANO

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CHONE

EXTRACTO

,

<5- .

EC\i§»ABl

I Escritura N": 20221303002P01002

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTOROAMENTO: |31 DE AGOSTO DEL2022. (1521)

DECLARACION JURAMENTADA PERSONA NATURAL

OTORGAfirrES

OTORGADO POR

Pereona Nombfss/Razón sodal

ARGANDONAVEU^CO

NORMA VENUS

Tipo Intsrvlnleiite Documento de

identidad
' No.

Identifleacidn
Nadonalldad Calidad

Persona que le
representa

Natural
POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1306456854

ECÜATORIA
NA

COMPARECEN

TE

A FAVOR DE

Persona NomtuesiRazón social Tipo IntervlnlerTte Documento da

Identidad

No.

Identificación
Nadonalldad Calidad

Persona que
represei^

UBICACION

Provincia

MAN;^!

Cantón Parroquia

CHONE CHONE

DESCRIPCION DOCUMENTO

OBJETO/OBSERVAC ONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

NOTARIOiAlVOLTAl ARDO ZAZAMBRANO

CHONENOTARIA SEGUNDA DBkC
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1  Número: 20221303002P01002

2  Factura: 002-002-000058910

3  DECLARACIÓN JURAMENTADA

4  QUE OTORGA:

5  NORMA VENUS ARGANDOÑA VELASCO

6  CUANTÍA: INDETERMINADA. - di-DOS COPIAS

7  En la ciudad de Chone, cabecera del Cantón de su nombre, provincia de

8  Manabí, República del Ecuador, hoy miércoles treinta y uno de agosto

9  del dos mñ veintidós, a las quince horas veintiún minutos, ante mí.

10 Abogado Voltaire Eduardo Mendoza Zambrano, Magister, Notario Público

11 Segundo del Cantón, comparece NORMA VENUS ARGANDOÑA

12 VELASCO, con cédula de ciudadanía número uno tres cero seis cuatro

13 cinco seis ocho cinco cuatro; de estado civil divorciada, de profesión

14 abogada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada

15 actualmente en esta ciudad de Chone, hábil y capaz para obligarse y

16 contratar a quien de conocerlo mediante la presentación de su cédula de

17 ciudadanía Doy Fe; y, procediendo Ubre y voluntariamente a la

18 celebración de esta escritura con ampUo conocimiento de su naturaleza

19 y efectos en goce dé sus facultades mentales y sin que medien fuerza o

20 coacción, hace la presente Declaración Juramentada, .por lo tanto

21 juramentado que fue el compareciente por mí el Notario, y advertida de

22 las penas de peijurio y por lo tanto la obUgación que tiene de decir la

23 verdad manifiesta así hacerlo y dice: Yo, NORMA VENUS ARGANDOÑA

24 VELASCO, declaro bajo juramento lo siguiente: Que, de conformidad a lo

25 establecido en el "REGLAMENTO DE COMISIONES CIUDADANAS DE

26 SELECCIÓN" y el "REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN Y

27 DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA DEFENSORÍA DEL

28 PUEBLO", pubUcado en el Registro, oficial número treinta y siete del seis

SOCIA

Ec

■i»,

ÍY 'L

«jará

tj

m



^0

'y

o

-t-

<?

10

11

abril de dos rail veintidós, expedido mediante Resolución número

CCS-PLE-SG-CERO CERO OCHO- DOS MIL VEINTIDÓS- OCHO DOS

ÉIS CERO NUEVE- CERO TRES-DOS MIL VEINTIDÓS, declaro bajo

4  juramento que no estoy incursa en las siguientes prohibiciones e

inhabilidades: UNO: No me encuentro incursa en interdicción judicial,

mientras ésta subsista, salvo en el caso de insolvencia o quiebra que no

haya sido declarada fraudulenta; DOS: No he recibido sentencia

ejecutoriada que condene a pena privativa de libertad, mientras esta

subsista; TRES: No mantengo contratos con el Estado como persona

natural, socio, representante o apoderado de personas jurídicas,

nacionales o extranjeras, siempre que el contrato se haya celebrado para

12 la ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o

13 explotación de recursos naturales; CUATRO: He cumplido con medidas

14 de rehabilitación resueltas por autoridad competente, en caso de haber

15 sido sancionado por violencia intrafamiliar o de género; CDÍCO: No he

16 ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto; SEIS: No he sido

17 sentenciado por deütos de lesa humanidad y crímenes de odio; SIETE:

18 No tengo obligaciones pendientes con el Servicio de Rentas Internas, ni

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; OCHO: No he sido, en

los últimos cinco años, afiliada, adherente o dirigente de partidos o

movimientos políticos inscritos en el Consejo Nacional Electoral, así

como, tampoco desempeñé una dignidad de elección popular en el mismo

lapso; NUEVE: No soy, ni tampoco fui en los últimos treinta meses jueza

24 de la Función Judicial, ni miembro del Tribunal Contencioso Electoral,

25 ni miembro del Consejo Nacional Electoral, ni Secretaria de Estado, ni

Ministra de Estado, así como tampoco he sido miembro del servicio

exterior, o autoridad gubernamental del nivel jerárquico superior desde

19

20

21

22

23

26

27

28 el quinto grado; DIEZ: No soy miembro de las Fuerzas Armadas ni de la
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Policía Nacional en servicio activo, ni representante de cultos"

ONC£: No adeudo dos o más pensiones alimenticias, ni

obligaciones patronales y/o personales en mora con el

an

í

I*
lAL

Q"

stl

ECU^Ecuatoriano de Seguridad Social; DOC£: No soy cónyuge, ni tengo ü

de hecho ni soy pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el Presidente, Vicepresidente de la República,

miembros del Consejo Nacional Electoral, miembros del Consejo De

Participación Ciudadana y Control Social, funcionarios inmersos en la

verificación de requisitos, asambleístas, prefectos y alcaldes, -y

autoridades gubernamentales del nivel jerárquico superior desde quinto

grado, que se encuentren en funciones a la fecha de mi postulación;

TRECE: No soy cónyuge, ni mantengo unión de hecho, ni soy pariente

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con

otra u otro postulante a la misma Comisión Ciudadana de Selección;

CATORCE: No he sido consejera o consejero del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social en los últimos dos años; QUINCE: No poseo,

directa o indirectamente, a través de mi cónyuge ni a través de parientes

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bienes,

capitales, inversiones, fondos, acciones, participaciones de cualquier

naturaleza en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos

fiscales; DIECISÉIS: No subsiste en mi contra sentencia ejecutoriada del

Tribunal Contencioso Electoral por infracciones tipificadas en la Ley

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador -

Código de la Democracia- sancionada con la suspensión de derechos

políticos y de participación; DIECISIETE: No he sido sancionado con

destitución por responsabilidad administrativa ni tengo sanción en firme

por responsabilidad civil o penal en el ejercicio de funciones públicas, sin

que me encuentre rehabilitado; DIECIOCHO: No me encuentro inmerso
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18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

n alguna de las inhabilidades, impedimentos o prohibiciones para el

greso o reingreso al servicio público; DIECINUEVE: No haber sido

ondenado o condenada por sentencia ejecutoriada a pena privativa de

libertad, por delitos de violencia contra la mujer y otros, mientras esta

subsista; VEINTE: No haber sido sancionado o sancionada por delitos de

lesa humanidad; VEINTE Y UNO: No haber sido condenado mediante

sentencia ejecutoriada por la comisión de cualquier delito o por sentencia

que declare la violación a los derechos humanos o de la naturales;

VEINTE Y DOS: No estar suspendido del ejercicio profesional establecido

por el Consejo de la Judicatura; VEINTE Y TRES: Acreditar amplia

trayectoria en la defensa de los derechos humanos; VEINTE Y CUATRO:

Acredito probidad notoria reconocida por el manejo adecuado y

transparente de fondos públicos; y he desempeñado eficientemente en la

función privada y / o público; VEINTE Y CIN CO: Reconocido prestigio que

evidencia compromiso cívico y de defensa del interés general. VEINTE Y

SEIS: Declaro estar en goce de los derechos de participación conforme lo

determina el numeral dos del articulo doce del Reglamento de

Comisiones Ciudadanas de Selección; VEINTE Y SIETE: Declaro no

estar incurso en lo determinado en el último inciso del artículo trece del

Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección; VEINTE Y OCHO:

No estoy incursa en las demás prohibiciones que determina la

Constitución de la República del Ecuadory la ley. Autorizo expresamente

al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para que acceda

a mis datos de carácter personal, con el propósito de que se realicen

todas las investigaciones necesarias y se verifique la veracidad de la

información declarada en el presente instrumento y toda la

documentación por mi entregada como postulante a la Comisión

Ciudadana de Selección, encargada de Uevar a cabo el proceso de
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de no cimiplir con alguno de los requisitos o estar incurso én-cualq

de las inhabilidades aceptado quedar excluida automáticamente

proceso de conformación de la Comisión Ciudadana de Selección

encalcada de llevar a cabo el proceso de selección de la Primera

Autoridad de la Defensoría del Pueblo..-Que es todo cuanto puedo

declarar en honor a la verdad con lo que termina la presente diligencia y

es conforme en su contenido y leída que le fue de principio a fin por el

Suscrito Notario a la compareciente, en unidad de acto aceptan la

presente Declaración Juramentada y ratificándose en lo expuesto la

firman conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.-
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS

Número único de identificación: 1306456854

Nombres del ciudadano: ARGANDOÑA VELASCO NORMA VENU^

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/SAN ISIDRO

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Datos del Padre: ARGANDOÑA GOMEZ ANTONIO DIVINO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: VELASCO MENDOZA LADÍS LEONOR

Nacionalidad; ECUATORIANA

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2022

Condición de donante: NO DONANTE

Infomiacíón certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2022

Emisor MARÍA LOURDES MOREIRA ALCIVAR - MANABÍ-CHONE-NT 2 - MANABI - CHONE

■

N' de certificado: 224-755-07385

224-756-07385
Ing. Femando Alvear C.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarfo en:https://vlrtual.registroclvU.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde et día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlInea@r8glGtroclvli.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
neraí de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ceduiación

IÑ^ORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

Nombre:

1306456854

ARGANDOÑA VELASCO NORMA VENUS

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapaddad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
Inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2022

Emisor: MARIA LOURDES MOREIRA ALCIVAR - MANABl-CHONE-NT 2 - MANABI - CHONE

N" de certificado: 222-756-07490

222-756-07490
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CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2021
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